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Serás nieritorei fonotoi i !• GtceíM todoe 
loi piebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
ptfáüdo rá Importe ios que puedas, y supliendo 

por IOB demás los fondee de lus respectivas 
pioviBCisi, 

(Xtal úrdtm i i té dt Stptimbrt d* ¿84*.) 

8e declara texto oficial, y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Mamla9 por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento: 

(Superior Decrtio ie 20 de Febrero de /56a.) 

S S B i E I I O G E H E R Í L O E F I L I P I R 1 S 
Hacienda. 

MaDila, 3 de Julio de 1897. 
E n oso de las facultades que me concede el 

sit. 3.o de Real Decreto de 11 de Julio de 1884, 
teniendo en cuenta, lo preceptuado en la Real órden 
lúnu 286 de fecha 5 de Maizo del año anterior, y 
de conformidad oon lo propuesto por la Inten
dencia general de Hacienda.—Vengo en diipo* 
ser: E l sorteo de la Lotería correspondiente al 
préxiino mes de Octubre te celebrará el día 14 
de dicho mea, constará de 82,000 billetes y loa 
240.000 pesos que con arreglo á la legislación 
Tigente deberén destinarse á premios, se distri
buirán en la siguiente forma: 

Premios. 

i de 
i de 

i de 
oe'' 

1 de 
9 de pfs. i ooo 

905 de t 100 
99 aproximackines á la centena 

del l .er premio é pís. 100 
99 id. id. del SI o a pís. 100 
99 id. id. del 3 o á pf*. 100 
99 id. id. del 4.0 » pía. 100 
99 id. id. del 5.0 á pfs. 100 

2 aproximacioLes á los núme 
ros anterior y posterior al 
l.er premio á pfs. 1.000 

2 id. id. id. »1 2.o á pf». 800 
2 id. id. id. í l 3 o é pfs. 600. 
2 id. id, id. al 4.0 á jí? 400. 
2 id, id. id. al 6,0 á pís. 200. 

1424 gremios 

Peses. 

60,000 
12.000 
8.000 
iobtí 
2.000 
9.000 

90.500 

9.900 
9.900 
9.900 
9.900 
9.900 

2.000 
1.600 
1.200 

800 
400 

pí« 240 000 

Publíquese en la Gaceta oficial, dése cuenta al 
Ministerio de¡Ultramar y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda, para los efectos oportunos. 

P. DE E l V E R A . 

Administración civil . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 264.—Exorno. 

Sr,—De Real órden comuniesda por el Señor 
Ministro de Ultramar, y á los efectos prevé», 
nidos en los arts. 3.o y 4.o del Real de
creto de 14 de Mayo de 1880, remito á V . E . 
nueve copias de certificados de patentes de in
vención concedidas por Us nuevas industrias 
que en las mismas se expresan.—Dios guarde 

á V . E . muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de í 8 9 4 . = E l Subsecretario.—]. Sánchez Guerra. 
— S r . Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 3 de Abril de 1894.—Cúmplase pu
blíquese j pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

£1 General encargado del despacho. 
ÉCHALUOE. 

Don Joaquín Moreno Caballero Notario del Ilus
tre Colegio y vecino de esta Corte.—Doy fé 
Que por D . Alberto Clarke, subdito inglés, de 
49 años, casado, representante, residente eu 
esta Capital, con domicilio en la calle de Zorrilla 
núm. 25 prévia presentación de su cédula per
sonal de 6.a clase fecha 10 de Octubre último, 
núm. 22998, se me exhibe para que deduzca 
testimonio el siguiente;—Título.—Patente de in^ 
vención —Sin garantía del Gobierno en cuacto á 
la novedad conveniencia ó utilidad del objeto so
bre que recae.=D. Primitivo Mateo Sagasta y 
Escolar Director general de Agricultura Indos-
tria y Comercio.—Por cuanto Raimonds Vidal, 
domiciliado en París, Francia, ha presentado con 
fecha 21 de Octubre de 1893 en el Gobierno 
Civil de Madrid uca instancia documentada en so
licitud de Patente de invención por Un procedimiento 
para la preparación de colores nuevos que tifien sin 
mordientes.—Y habiendo cumplido oon lo que pre
viene sobre el particular la ley de 30 de Julio de 1878 
esta Dirección general, en virtud de las faculta
des que le confiere el art. 4.0 del Real Decreto 
de 80 de Julio de 1887, expide por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor 
de dicho solicitante la presente patente de in
vención que le asegure en la Península ó lelas 
adyacentes por el término de 20 años, conta» 
dos desde la fecha del presente título, el de
recho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria en la forma descrita en la 
memoria unida á esta Patente, cuyo derecho 
puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar, si cumple con lo que dispone el artí
culo 2.o del Real decreto de 14 de Mayo de 1880. 
—De esta Patente se tomará rezón en el Nego
ciado de Industria y Registro de la propiedad Iü»« 
dustrlal y Comercial del Ministerio de Fos 
mente, y ge previene que caducará y no tendrá 
valor algui o si el interesado no satisface en di
cho Negocisdo y en la forma que previene el ar
tículo 14 de la Ley el importe de las cuotss 
anuales que establece el art. ¡ 3 y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrcg&ble de dos añes contados desde esta fe
cha que ha puesto en práctica en España el 
cbjeto de la Patente, estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 7 de Diciembre 
de 1893.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello de 
la Dirección general de Agricultura Indus
tria y Comercio.—Tomada rtzón en el libro 18 
folio 197 con el núm. 15.081.—Hay una rúbrica, 
y un sello del Negociado de Industria y Registro 
de la propiedad Industrial y ComeroiaI=«=Goncuerda 
literalmente con su original á que me remito y 
el cual rubriesdo por mí, devuelvo al señor ex-
hibente: Para que conste y entregar al mismo, 
pongo el presente ea eií^ pliego clase undé
cima que signo firmó y lúbrico en Madrid á 
25 de Enero de 1894,—Enmendado: fecha 25.= 
Vale.—Hay un signo y firma Jcaquin Moreno.= 
Hay un sello de la Nctaría^LegaUzaciór.,—-Les 

infrascritos Notarios del Ilustre Colegio territorial 
de esta Capital y vecino de la misma; legalizamos 
el signo firma y rúbrica que anteceden de nuesas 
tro compañero D. Josquin Moreno.«Madrid, 31 dé 
Enero de 1894.=Hay dos signos y firman José 
Aponte y Ramón Martínez. —Hay un sello del 
Ilustre Colegio Notarial del territorio de Ma« 
drid:—Ea copia.—El Jefe de la Sección —Con* 
rado Solsona y Baselga.—Hay un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar.=»=Seooión de Admi
nistración y Fomento. 

E s copia.—El Subdirector, Cabello, 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de esta corte. =-»Doy fé: 
Que por D. Alberto Clarke, súbdlto ingles, de 49 
años , casado representante, reBidente en esta Ca
pital, con domicilio en la calle de Zorrilla, nú
mero 25, prévia presentación de su cédula perso» 

nal de 6.a clase, fecha 10 de Octubre último núme*» 
ro 2 2.998 se me ha exhibe para que deduzca tes
timonio el siguiente.—Titulo.—«Patente de inven* 
dón, sin garantía del Gobierno en cuanto á l a 
novedad conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.=D, Primitivo Mateo Sagasta y Escolar 
Uirector general de Agricultura, industria y Co* 
mercio.—Por cuanto Alphonse Lavy, domiciliado 
en Paria, Francia, ha presentado con fecha 2 0 
de Octubre de 1893 en el Gobierno civil de Ma» 
drid una instancia documentada en solitud de P a 
tente de invención por un aparato destinados.— 
Y habiendo cumplido lo que previene eobre el 
particular la ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Dirección general, en virtud de las facultades 

que le confiere el artículo cuarto del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide, por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 
k favor de dicho solicitante la presente Patente de 
invención que le asegure en la Península é Islas 
adyacentes, por el término de 10 años, contados 
desde la fecha del presente titulo, el derecho á 

la explotación exclusiva de la mencionada in 
dustria en la forma descrita en la memoria 
y dibujo unidos á esta Patente, cuyo derecho? 
puede hacerle extensivo á las provincias de Ultra
mar, si cumple con lo que dispone el art. 2.0 del 
Real Decreto de 14 de Mayo de 1880.—De esta 
patente se tomará razón en el Negociado de los 
dustiia y Registro de la propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento, y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno s i 

el interesados no satisface en dicho Negociado, 
y en la forma que previene el art. 14 de la Ley 
el importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13 y no acredita ante el jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos años 
contados desde esta fecha, que ha puesto en p r á o 
tica en España el objeto de la Patente, estable
ciendo una nueva industria en el país—Madrid^ 
30 de Noviembre de 1893.—Hay un sello de 1& 
Dirección general áe Agricultura, Industria y Co~ 
meroio.—Tomada razón en el libro 18 folio 193 
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con el tjúu. 15 077.—Hay una rúbrica y nn iello 
del Nsgaciado de IndastrU y Registro de Pro
piedad ladustrial y Comercial.—Coacfíerda lítaraU 
mente con su original á que me remito y el.cual, 
rnbricado por mi devuelvo al Sr. exhibente.—Para 
qae coi ste y entregar al mismo pongo el pre=. 
senté en este pliego clase undécima qae signo 
firmo y rubrico ea Madrid á 25 de Enero de 
1894.=Hay un signo y firma Joaquín Moreno.— 
Hay na sello de la Notaría.—Legalización.—Los 
Icfcaecritos Notarios del Ilustre Colegio Terri
torial de esta Capital y vecinos de la misnsa, le
galizamos el signo, firmo y rubrico qie antecen-
den de nuestro compañero, D. Joaquin Moreno. Ma 
drid 31 de Enero de i894.='Hay dos signos y fir
man José Aponte y Ramón Martínez.=Hay un selüo 
del Ilustre Colegio Notarial del Territorio de Madrid. 
— E s copia.—El Jefe dej la Sección.—Conrado 
Bollona y Baselga, 

E s copia, E l Subdirector, Cabello. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E FILIPINAS. 

Indice de lag resorciones definitivas adoptsdfts por 
ei Gobierrso general, eo funciones de Hacienda, 
deede el l o si 15 de JUDÍO próximo pssado. 

Jnnío 5. D clarando proviiionfclm?nte cesante 
por iouííiidad física á D. Jaime Claver y Romeo, 
Oficial 3.o Vista de la Adminisíración de la 
AJuana de esta Capital. 

Id. id. Nombrando á D. Enrique CabfziS, para 
iervir intednamenfe !a piaza de Oficial 5.o de la 
Adcoinísíración déla Aduana de esta Capital. 

Id. id: I-iem á O, Eanque Viüacueve, para ser1* 
vi? iníennamtnte ia plaza de J'rfe de N gociado de 
3.a clase Contador de ia Admiaiskación de la 
Aduana de e£?a Capital. 

Id, id. Dejando tin efecto ei nombram ento iote* 
rico hícho á ftivor de D, Aogel Arjona para la pl&za 
de Oficial 5 o de la Ailmiaisiración de la Aduana 
de esea Oapital. 

Id. id. Nombrando á D. Angel Arjona, para 
aervir interinamente la p'aza de Oficia! 5.o de las 
Secciones de Impuestos de la Intendencia general 

ld« id. Cencediendo h D. Angel Gutiérrez del 
Campo, Oficial 5,o interino de las Secciones de Im
puestos de la intendencia general de Hacienda, nn 
plazo de tres meses para presentar el certificado 
qne acredite su libertad de quintas. 

Id. id. Idem & D a María Aotonia del Rosario 
Cortaz&r dertcho á las dos mesadas de superviven* 
cía como viuda de D. Pedro Fernando Palacio, Ofi 
cial 4 o Interventor qne fué de ia Administración 
de Hacienda pública de Tárlac, que faüeció en ac
tivo semcio. 

Id. id. Autorizando el mayor gasto de ps-
aos 6580*17 l j . ocasionado con motivo de la am
pliación que ha sufrido ei servicio á qae se refiere 
el concepto «Subvención del Ferro-carxil de Mariia 
é Daga pan» con objeto de satisfacer ia correspon
diente á la exp otación de las tres Secciones de di
cha linea durante el trimestre de finero á M srzo 
del presente año. 
< Id. 1% Concediendo á D.a Rosario y D. Jcsé A\* 
varez y Becerra, ia acumuiacióa de U parte de 
pessióa que disfrutaba so hermana D.a Lucia, por 
Ibaber esta coutraido matrimonio con D. Gregorio 
Pérez Acosta. 

Manila, 3 de Julio de 1897.~Ei Subintendente.— 
P. S., Oárloa Vega. 

Parte militar 
SOBURNO MILITAS 

Strifisia de íé fflmza para el de 1 Julio. 
U1897-

' Pora&t:—Los Cuerpos de la guarnición; Presidro 
y Cárcel, Cazadores núm. 2.—Jefe de dm: ¡el Se-
Hor Coronel de AnMería Montaña, D. Francisco 
Rosales B&dino.—Imaginaria; otro del 73, D. Frant 
cfico Iboleon,—/e/e para el reconocimiento de pro
visiones: el Comandante del 72, D, Carlos Prona. 
Reconocimiento de preso: Artilísría Montaña. 3 er Gai 
$ U * Ü . ~ Vigilancia d e é pié: Artillería de Plazsi á-o 

Tiüiente.*-Vigilan na de clases E l mismo Cuerpo. 
csMás'ca en ia Luaeta, Artiiiería. 

Dd órdeo deS. 8.—Si Tanieate Coronel SarganU 
Hayor, José E . de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 

Negociado 3.0 anfión 
Bita Intendencia gaoerai en acuerdo de fecbs 22 

del carrientf, ha tenido á bien disponer quí el día 
6 de Agosto próximo á las diez en puato de su mas 
fiana se celebre ante la Jnata de Reales Almenadas 
de esta Capital 1.a subasta pública, para ontratar 
por nn trienio el servicio de los famaderoi de anj 
fi5n da esta provincia y distrito de Morong, sobre 
ei tipo de qainiantoi cuarenta y siete mil ciento 
•atesta y cinco pasos diez y seis céntimos 
(pfs. 547.l75i16) en progresión escándante y con 
su]ec<6n eztricta al pliego da condicionas inserto ea 
\n\Qaoeta núaa, 183, correspondente al día 4 de 
Julio próximo pasado. 

Manila, 24 de Junio de 1897.—SI Subintendente. 
—P. S , Carlos Vega. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha^22 
del actual ha tenido á bien disponer que el día 6 
de Agosto próximo á las dísz en puato de la ma* 
llana se c lebre ante la Junta de Raales Almonedas 
de esta Capital y subalterna da Tárlac 1.a su
basta púbiiea, para contratar por un trien!) el 
servicio de los fumaderos de anfión da dicha 
provincia sobra ei tipo da veintinueve mil setecientos 
doca pasos setenta y dos céntimos (pfs. 29 71272) 
en progresión ascendente y con sujecISn extricta al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta núm 184, 
correspondiente^ al dia 5 de JulÍ3 próximo pasado. 
^Manila, 24 de Junio da 1897,—Sí Subintendente; 
—P. S., Cárlos Vega. 2 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. é 
Iltmo. Sr, Intendeote ^general de Hacienda 
pública en cnerdo de 22 del corriente mea 
y año , se ha señalado el dia 6 de Agosto 
próximo á las diez de la mañana para la ad
judicación en pública subasta de las obras de re* 
parac ón y ampliación del faro de 6.o órden de 
Siete Pecados, cuyo importe segúu presupuesto 
aprobado en 19 de Abril último asciende á 
pís. 4.124*95. 

E l acto tendrá lugar en esta Capital en el Sa
lón de actos públicos de esta Intendencia general 
de Hacienda. 

Los dooumentos que han de regir en la coa* 
trata se hallarán de manlñasto en las oficinas del 
servicio da faros (Palacio 20 Intramuros). 

Las proposiciones se arreglarán exaotamenta al 
modelo publicado en la Gaceta de Manila nú" 
mero 184 del dia 5 del actual y se presentaran 
en pliego cerrado almitiéadose solamente das 
rante la primara media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredita haber consignado como garantía provi
sional para tomar parte en la licitación la can-» 
tidad da pís. 82(49 en metálico depositada al 
efecto en la Caja general de Depósitos. 

Serán núlas las suscripciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo im
porte exceda del presupuesto. 

A l empesar el acto del remate se leerá la Ins
trucción citada. 

Manila, 26 de Junio de 1897.—«El Subinten* 
denter—P. S., C. Vega, 2 

E n virtud de lo dispuesto por el Excmo. é 
Iltmo, Sr. Intendente general de Hacienda pú« 
blica en acuerdo da 22 dal corriente mes y 
año, se ha señalado el dia 6 da Agosto próximo 
á las diez de su mañana para la adjudica, 
clón en pública subasta da las obras de coas* 
trucción de aa Semáforo en la Isla dal Corre
gidor cajo importe segúa presupuesto apro* 

bado en 23 de Marzj ú l t iao asciende 6 peaot 
25.142 05. 

E l acto tendrá lugar en esta Capital en el 
salón de actos públicos de esta Intaadenoia 
general de Hacienda. 

Los documentos que han de regir ea la 
contrata se hallarán de manifiesto en las ofii 
ciñas del servicio da faros (Palacio 20 Intra
muros). 

Las oroposicíoiei se arreglarán exaotameate 
al modelo publicado en la Gaceta de Man i l a 
núm. 1S5 del día 6 del actual y se presen* 
tarán en pliego cerrado, admitiéndose solamente 
durante la primera media hora del acto. 

Los pliego) deberán contener el documento 
que acredite hibar cmsignado como garantí» 
provisional ptra poder tomar p^rte en la l i 
citación la cantidad da pfs. 502(84 en me
tálico depositada al efecto ea la Caja general 
de Depósitos. 

Serín núlas las suscripcionas que falten á 
cualquiera de ê tos requisitos y aquellas cayo 
importe exieda del presupuesto. 

Al empesar el acto del remate se leerá la 
Instrucción citada. 

Manila, 26 de Juaio de 1897 .—El Subin
tendente.—P. S., Cárlos Vega. 2 

SECRETARIA D E L EXCITO. AYUNTAMIENTO 
D E LA M. N. I . y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes da Junio próximo 
pasado, el tiempo de arriendo de los nichos de 
adultos y párvnlos cumplidos y prorrogados del Ce
menterio gaceral de Di'ao, respecto de los cadáveres 
que contianen ios mismos, cayos nombres sa reia* 
cionan á continaadóo, el I tmo. Sr. Alcalde de esta 
Ciudad en decreto de esta facha se ha servido dia* 
poner que los int rasados que desean renovar el ÍQ« 
dicado arriendo lo verifiquen en el plazo de d ez 
dias á contar desda el siguiente en que aparezca 
esta anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
qua de no hacario así, sarán desocupados los ni
chos y depositados en el osario común los restos 
que contengan ios mismo?, podiendo los iateresados 
recoger las lápidas que tuviesen aquellos dentro del 
término de nn mas, contados desde el siguiente al 
del vencimiento dal p'az ) anterior, pues de lo con
trario qnadarán á beneficio del expresado Cemen
terio y se venderán en concierto pábltco ingresando 
su importa en las Cajas del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cam* 
piídos los c neo eños y los prorrogados cumplido» 
los 3 y 5 años que han vend ió sus plazos. 

Adultos, 

7 
17 
20 
23 
23 

10 
11 

Parroquias 

Recoletos 
Jatedral 
Jastrense 
Oílao 
Quiapo 

Parroquias 

T.s 

Jatedraí 

Ermita 
Jatedraí 

102 
3 

118 
128 
130 

N.s 

N.s 

Vi» R. P, Fr. Eiias Cierviia 
D.a Pilar Ruiz Súnico. 
0. Francisco Birbaito. 
O a Ana Román y Mario. 
O. Francisco de Sedas. 

Párvulos . 

89 

87 
97 

Antonio Jesús Saenz de Y{i« 
manos 

Josefina de i a Rama. 
Juan Abollo y Bayot. 

Prorrogados de 3 y 5 años . 

5 

14 

14 
25 
30 

Parroquias T.s 

20 

102 

107 
70 

103 

N.i 

O. Manuel Barres y C a -
bafias. 

» Antonio Muñoz y Zar* 
bito. 

• . a Ana Pedemonte. 
O. Fermin Toribio. 

> Ricardo Roldan. 

file:///n/Qaoeta
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12 109 D a R^madios I ateta Go 
yena. •i 

iilí, l.o de de Julio de 1887 —Barnardíno 
Mmmno. 3 

peo Ealog o lüadri 
dorcHIo mtpríno 3 
mío del pütóbío d 
T^rlac. 

flacQgsbsr: que 
del día sá 

Taciente p^ímsro Gibaraa-
Comisionado especial de apre-
;Saüta Igaacia provincia ée 

las once ea panto de la ms 
17 del entrante lu'io se sa-

cará onéT* gulmia púb'ica de los bienes retasados 
embargados á la prlncípaiia electora de este pue
blo que tendrá logar en la sala andiencia de este 
Tribunal cuyog oombrea biedes y precios se deícri* 
ben á contiiriaación. 

Bienes de! elector, D Lucio Balanay• PMQS cént.s 
ücía p&rtida de tierra paisyera enclavada 

ea el sitio de MUpatphtac de esta compren
sión que mide de freate 12 brazas y 300 
Idem de largo Undante al Norte con la de 

:on Mendoza al Este cólica al Sur con 
la de Pab'o Sagun y al Gasta estero de 
Cabataan retasado en emeo pesos. . 5^00 

Oiro ídem en el sitio de Caanamungan 
de ía compreosióo de Gammag que mide 
ide frente 28 brazas c&steilanas y 200 idem 
de largo lindante al Norte con el Estero 
de dicho sitio al Este con U de D. Claudio 
iFablo al Sur colina y al 0¿síe con la del 
oaiismo D. Claudio retasado en quince pesos, 15 00 

Bienes del elector, D. Pabio Gaspar. 
ÜÜ» partida de sementera paiayera en*» 

davada en el sitio de Mapatpatac de esta 
somprecíión qus mide de fíente 20 brazas 
caiteilan&g y 200 idem de largo lindante j 
al Norte con la de Gabino Gaspar al Este 
colina al Sur la misma cólica y al Oaste , 
estero de Cabstaan reiasado en cinco peses. 5*00 1 

Otra idem en el sitio de Calkgup de esta 
somprensión mide de frente 63 brazas al 
Sur y 68 idem at Norte y 83 idem de largo 
lindante al Norte con la de Apolonio Pas-
casío ai Este estero da Cabatuan al Sur 
Bibiana de la Cruz y al Oaste coa la de 
Laon Mendoza retasado en cinco pesas. S'OO 

Bienes del elector, D. Pedro áviguetero. 
Una partida de sementera paiayera en

clavada en el sitio de Mackpat de esta 
comprensión mide de frente 15 brazas y 
300 idem de largo linda ai Norte con 
la de Lorenzo Antonio ai Este tierra alta 
«1 Sur con la de D. Vácenie Laoang y al 
Osste cárnico para Tarlac retasado en seis 

. 6 00 
Otra idem en el sitio de Salomague de 

* esta compren856n mide de frente 20 brazas 
casteílanss y 400 idem de largo lindante 
al' Norte estero de Sapandaiag al Este 
tierra alta al Sur Olaro Bacnis y al Oeste 
camino paraTarlsc retesado en cuatro pesos. 

I elector, D. Vicente Laoang. 
a de sementera paiayera en^ 

clavada en el sitio da Pogon Sapacg de 
esta compreoaüáQ que mide una superficie 
de 10 hecuáreas y 12 áreas linda al Norte 
con la de D. Saotisgo Alumisin al Este 
con la de D. Clemente Maogaoang al Sur 
caminos de tierra dura retasado eo diez 
pesos. i 

Bienes del elector, O. Tmníeo Cube. 
Una partida de tierra paiayera enclavada 

en el sitio de Saíp de esta comprensión que 
snide de frente 100 brazas castellanas y 
30O idem da largo linda al Norte con la 
de D.a Manuela Carme», al Este estero da 
Cabatuan, a! Sur con la de T'burcioCube 
T al Oeste con la de Manuel übalde reta
sado en treinta pesos, 
llenes del eltcíor, D. Saturnino Antonio. 

Una partida de semaníera paiayera en
cavada en el sitio de Sasfp de esta com
prensión que mida una euíerflcíe de 170 
wazas castellanas liada al Norte 7 Súr 
jolina al Este coa la de Rufino Antonio y 

Oeste con la de Pedro Tomás retasado 
seis pesos. 

4 00 

10 00 

SO'OO 

al 

Bienes del difunto elector, D. Agaton 
Guzmac. 

Una partida de sementera paiayera en
clavada en el sitio de Quinaoayaoan de 
esta misma comprensión que mide una su
perficie de 6580 brszis^caitellanas linda al 
Norte con la de D. Eugenio Gazman al 
Este Maria Apóstol al Sor la del mismo 
D. Engerio y al Oeste con la de D. Ti» 
moteo Cuba retasado en veinte pesos. 

Bienfs del feleetor, D. Miguel Guarrero. 
Una partida de sementera pshyera en

clavada en el sitio de Oadasnan de esta 
misma comprensión que mide de frente 
10 brazss caeíeilanas y 90 idem de largo 
linda al Norte con el terreno de Roberto 
Plata, al Este rio de Sapandaiag al Sur 
con el de D Eulalio Guerrero y al Oaste con 
@l de D. Pedro Cu damos retasado eo siete 
pesos y cincuenta céntimos. 
Bienes del elector, D. Pedro Cudamos. 

Una casa da materiales ligaros con su 
correspondiente solar retasado eo dî z pesos. 

Uoa finca rustica deducida a! ca!ti?o de 
palay enclavada en el sitio de Quioaogyaa 
nan de esta comprensión que mide de frente 
32 brazas castellanas 78 idem de largo y 
linda al Norte con el terreno de Basilio 
Viernes al Este con el Ildefonso Pigao al 
Sur con el de Mateo Tacan y al O iste con 
el rio de Sapandalag retasado en cinco pesos. 
Bienes dsl electo?, D. Clemente Agustín. 

Una partida de sementera paiayera en
clavada en el sitio de Callaguip de esta 
comprensión mide defrente 12 brszas cas« 
tellanas y 500 idem de largo linda al Norte 
camino de herradura, al Bite estero de Oa> 
batuan, al Sur con el de Pablo Agustín 
y al Gaste con ia de D. Euganio Gazmio 
retasado en seis pesos y cincuenta céaiimoi. 

Tot«l, . 

20 00 

7'50 

10*00 

5C00 

6^50 
147 00 

Los que desaan interesar eo ia suoasu» cunaa 
puedan acudir antes de la hora señalada para ea» 
terar y examinarse de dichos bienes con el deposi
tario en Santa Ignaoia 25 da faaio de 1897.—Ea 
legio Madariaga. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes ea la Junta provincial de Uo-Ilo 

según relaciones remitidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Mandurr iao . 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados 

D. Apolonio Harecre 
¿ntonla Figueroa 
/^polonia Callejas 
¿polonio Fardocil 
podres Jason 
alejandro Segovia 
A'^jandra de ta Roma 
Anastacio Cason 
Anastacio Torillo 
Agipito Mirasol 
Angela Miciaco 
Al i pió Aguirre 
Anacleto Rabeng 
Benigno Marsfbres 
Bernardina Medin 
Bibiano Palma 
Balvino Mesa 
Casimiro Milán 
Casimiro Baylo 
Catalino T ongco 
Carlos Novella 
Carlota Milán 
Dionfcia Colóla 
Domingo Mapa 
Eusebia Msreflorea "3 
Enrique Villarete 1 
Esteban del Gatil'o 
Estanislao Soverano J 
Eogsoio Mes* 
^stafania Aguirre 
Estanislao Mirasol 
Eujerian Español 

D. Eustaquio Jansay 
Ensebio Viliarueva 
Eusebia Mareflores 
Estanislao Pírson 
Plorencia A erta 
Francisco Maraños 
Francisco Ubaredas 
Gelicieno Mirasol 
Fabiano Sadillo 
Feliciano Asado 
Francisca Geres 
Fulgencio Giloogos 
Felipa Roblado 
Fabiano del Rios 
Francisco Gacsudo 
Fermín Roviilo 
Francisco Robledo 
Francisco loqnit 
F e i x Mirafiores 
Felipe Navajas 
Febza Tiboson 
Fortunato A. Lázaro 
Froocisco Gallañnes 
Gavioo T jam 
Gaarberto Bacenoillo 
Gavioo del Rio 
Gregoria Mordrapon 
G-regoria Millana 
Gsrvacio Gallofines 
Hugo Soverano Militar 
Hermogenes Miradores 
Hernógenes BsoarriUa 

(Sis continuará.)i 

Don Manuel García García, jaez de i.a instancia 
prop'edad de este distrito de Intramuros. 

Por el presente c:to llamo y emplazo i los proce
sados ausentes Pedro V.vo natural yvecieo del puebla de 
Muntiniupa casado de 55 años de edad y de ofksc* 
labrador Angel Malaca natura' y vecino de MuntiK-
lupa casado de 35 años de edad de ofido labra
dor é Ignacio Mapalad n indio cas ido de 49 añ<n 
de edad naturâ  de Carmona vecino de Muntiniupa 
y de oficio labrador para que en el término de 
30 dias contados desde la pub'icación de estes 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capita' se pre
senten en este juzgado sito en ia cal e de Santo _ 
Tomís nú o. 1 para diligencia personal de justicia 
en la causa núm. 5909 por hurto apere bidos que 
de no hac?rlo dentro de dcho término se acord rá 
contra ellos lo que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 5 de Julio de 1S97. —Mamiet 
G a Garcfa.—Ant ; mi, José Moreno. 

Don Enrique García de Lara juez de 1 a instancia 
del distrito de Binondo que de estar en el pleno 
ejércelo de sus funciones que el infra erito Es* 
cibaio doy fé 

Por e' presente cito lamo y emplazo a pro
cesado Pe'agio López indio so'tero de 19 años de 
edad natural del pueb'o de Po o de la prov ncia 
de Bulacán de oficio jornaero vecino que fué de-
la calle San José núm. 30 del arrabal de Trozo 
y con instrurcióa para que en el térra no de 30 
dias contados desde ia publicac ón de este edicta 
comparezca al juzgado ptra los efectos que procedan: 
en ia cau a núm. 163 que se le sigue por hurta 
apercibido que de no hacerlo le pararán ios per
juicios que en de echo hubiere lugar. 

Dado en Man'Ia á 3 de fulio de 1897.—Enrique 
García de Lara.—Ante nr, Ponciano Keyes, 

Don Antonio Horac o Rodríguez y Zorr lia juez de 
i.a instancia interino de este partido judicial de 
Albay. 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada en las diligencias proviciona!es formadas 
para el aseguramento de los bienes del ausente 
chino Narciso Roca Luis Bosing por medio de, 
presente edicto se llama al precitado chino ROCÍ 
para que en el término de 6 meses comparezca 
ante este juzgado al objeto de hacerse cargo de 
sus bienes y en su defecto se llama ígua'meate á 
las personas que se crean con derecho á i a Admi— 
nistración de los nrsmos. 

Dado en Aibay, 16 de Junio de 1897.—-A. HQK 
racio Rodríguez y Zorrilla.—Ante mi, Higinio Ar. 
güelles. 

Por el presente cito llamo y emp'szo a' ausente 
Bernardo Ramides (a) Bandoy cuadri iero del pueb'o 
de Ligao que auxlió á 2 Guardias civiles en ei 
pueblo de Guinobatan el dia 22 de Agosto de* 
año próximo pasado cuyas circunstancias personaes 
se ignoran para que en ei término de 30 dias con
tados desde ei siguiente de ta publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Mania comparezca 
en este juzgado para prestar indagatoria como acu
sado en la causa núm. 75 del año 96 por roba 
bajo apercib miento de la que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en Albay, 22 de Junio de 1897.=»A, Hc~ 
racio Rodriguez y Zorrilla.—Por mandado de su Sda, 
David Imper al. 

Por el presente cito Hamo y erap'azo al testigo 
nombrado Sinforoso dueño de un late abacol en el 
sitio de Batag de la jurisdeción del pueblo de Ma-
linao en el mes de Abrí de 1893 para que en él 
término de 15 dias se presente en este juzgado para 
prestar dec'aración en la causa núm 4566 por hurto 
y detención arbitraria bajo apercibimiento de lo-
que hubiere lugar en Ley. 

Dado en Albay, 19 de Jnnio de iS97.=Por mas-
dado de su Sría., David Imperial. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
Teodoro Narec de estatura alta cuerpo regular cara 
ovalada nariz chata color moreno barba ceias y pe o 
canoso boca frente y orejas regulares ojos pardos con 
el p é derecho cojo para que en el térmno de 30 
dias contados desde ia insersión del presente ea a . 
Gaceta oficial de Manila comparezca ante este juz- * 
gado á fin de ser notificado de ia Real ejecutoria , 
recaída en la causa núm 104 del año 1895 por 
hurto apercibido que de ao hacer'o se le pararán »os 
perjuicios que en derecho baya lugar. 

Dado en Aibay á 22 de Junio de J897. —A, Ho^ 
racio Rodriguíz y Zorrilla.—Ante David ¡Bapenal» 
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Don Julio de losausti y Orué juez de i.a instancia 
en propiedad de este distrito de Bacoiod el in> 
frascnto actuario dá fé. 

Pop el presente cto Hamo y emplazo á los pro
cesados Juan Villanueva Doroteo Barera Anselmo Lu» 
san Andrés Fernandez Máximo Jabina Hilario de 
ia Torre Benito Lanusea Fernando Maoaay Gregorio 
de la Torre y Gregorio Salvación para que en el 
término de 30 dias contad s desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presenten en este juzgado á contestar los cargos 
que Ies resultan en la causa núm. 4051 por robo y 
detención ilegal bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se les declararán rebeldes y contumaces pa
rándoles los perju cios consiguientes. 

Dado en Bacoiod á 14 de Junio de 1897.«—Julio 
Xnsaust'. — An e mi, Manuel Blanco. 

Don Miguel Mart nez Córdova juez de i.a instancia 
de Abra 

Por !a presente requisitoria cito llamo y emplazo 
á los t nguianes infieles Balansi y Antilan cuyas c r-
cunstancias perso- ales se desconocen vecinos de ia 
Tanchería de Gravelinas de esta provincia y que se 
han ausentado de su domicil o ignorándose el para
dero de Jos mismos para que en el término de 30 
días contados desde la publicac ón de este ll&ma-
miento se presenten en este juzgado á responder 
á ios cargos que les resudan en la causa que 
contra cios se sigue sobre hurto de vecinos de 
Don Ma tin Muños bajo apercibimiento de que no 
ve']ficándo]o ser. n declarados rebe des y sufrirán el 
perju ció 'egal correspondiente. £e presume que los 
procesados se encuentran en la Ciudad de Vigan 
partido indicia! de llocos Sur. 

Y encatga á las auto idades que procedan i su 
busca y captura remitiéndolos i este juzgado en lo 
«ual se intereso !a administracón de justica 

Dado ep Bangued de /ibra á 15 de Junio de 
3897.—Miguel Martínez Córdoba.—Por mandado de 
su Sría. Juan Va'era, Catalino Pablo. 

José M.a Gutiérrez Képide juez de i.a instan
cia de la provincia de Tarlac. 

Por el presente se cita llama y emplaza por pri
mera 2.a y 3 a vez á Pedro Calarse (a) Juan vecino 
de Nampicuan en Nueva Ecija cuyas circunstancias 
personales se ignoran para que comparezca en este 
juzgado en el término de 30 diits á contestar los 
cargos que contra el mismo resulta en la causa níu 
snero 67 del actual año apercibdo que de no ha
cerlo en dicho tírmino le parará el perju'cio que 
<sn derecho hubiere lugar. 

Dado en Tarlac á 12 de Junio de 1897.«-José 
M.a Gutiérrez —Ante mi, Paulino B. Ba'tazar. 

Don Cárlos Baranda y Fel u Fscr baño de actua
ciones del juzgado de i.a instancia de la Pam» 
panga. 

¿or providenca del Sr. Juez de i.a instancia 
de esta provincia d otada con esta fecha en 'a c usa 
núm. 27 de! año próximo pasado por les enes se 
ota llama y empaza á la testigo Julia Pamintuan 
casado natura^ y vecino de Candaba y esposa cel 
procesado Agatón G' mabun para que por el tér
mino de 9 días á contar desde la publicación del 
preserte en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
«n este juzgado á los efectos de la espresada causa 
apercibida que de no hacer o le parará o que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vi la de Bacolor á n de Junio de 
1897.—Csr os Baranda,=V.o B o, Avelino del Rosario. 

Severino Balee y Ubusan Juez de Paz de esta 
Csbecera y de i.a instancia de esta provincia por 
susttución reglamentaria. 

Por la presente requis toría cito llamo y emplazo 
a' procesado Maximino Montes del pueb o de Sagñay 
autor de lâ  ¡es ones de Pantai sis Montes para que 
por eí termino de 30 d'as contad s desde su publi

cación en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
a este jiazgjido á responder k ios cargos que contra 

¿m smo resultan de la causa núm. 56 que se 
sigue de oficio contra dicho procesado por Jesiones 
menos graves bajo apercibimiento que de no ve
rificó rio dentro de dicho término se sustanciará la 
causa en su ausencia y re be día panudo e los per* 
juicios i que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva te ja á 22 de Junio de 1897 — 
Severuo BAIce.—P<r mandado de su Sría., Nazarío 
Canuto, Ju&n Ponte. 

Por prcTiifocm dictada por el Sr. juez de i.a instancia de 
«ste distrito de Xnev* Ecija en Ja causa núm. 82 del 96 cor» 
era Alfonso Basco j otros por hurto se convoca al teitigo 
ausenta 3Raí>el Captli vecino de Talayera de esta provincia pata 
que tu el témino de £ dias contados desde la pabücación 
de este «dicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 

¡fea ssto isz^ado ñ declarar ea dicha cansa bajo apcicibiiaiento 

qne de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

San Isidro, 1.0 de Julio de 1897.—Cecilio Mendoza, Alejo 
Encatnaciia —V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Sr. Jaez de 
l.a instancia de este partido judicial de Nueva Ecija en la 
causa núm. 181 del 95 contra Pascual Calaor por lesiones 
se convoca a) ofendido ausente Modesto Salinas para que en el 
término de 8 dias contados desde la pub icición del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este jnz« 
gado á declarar en la citada causa bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho haya lagar. 

San Isidro 1.0 de Julio de 1897.—Cecilio Mendosa Alejo En-
carcación.—V.o B.o, Becerra. 

f For providencia dictada con esta fecha por el Sr. Jaez de 
l.a instancia de este distr to y partido judicial de Nueva Ecija 
en la causa núm. 6243 Pür hurto contra Damián Lorenzo 7 
otros se convoca al tes'igo ausente Mariano Alvarez vecino del 
pueb o de la Paz para que en el término de 8 dias contados 
desde la publicación de este edicto convocatorio en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en es e juzgado á declarar en la 
mencionada causa apercibido que de no verificarlo asi le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

San Isidro 28 de Junio de 1897.—Cecilio Mendoza, Alejo En* 
carnación.—V.o B o, Becerra. 

Por pcovidencia dictada en esta fecha por el Sr. jaez de pri
mera instancia de este distrito y partido judicial de Nueva Ecija 
en la causa núm, 22 del 96 contra Teódulo Gaspar (a) Hago 
por lesiones se convoca al agresor Teódulo Gaspar (a) Hugo 
y ofendido Saturnino Figueroa para qne en el término de 8 
dias contados desde la publicteión de este edicto convocatorio 
en la Gaceta oficul de Manila se presenten en este juzgado 
á prest r sus respectivas declaración é instructiva en la mencio
nada causa apercibidos que de no hacerlo así les pararán los 
perjuicios que fn derecho hubiere lagar. 

San Isidro, 28 de Junio de i897.=Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por previdencia dictada con esta fecha por el Sr. juez .'de 
l.a instancia de este distrito judicial de Nueva Ecija en la 
causa rüm, 79 del 97 por hurto contra José To'eatino y 
Maximino Pidtr se convoca al perjudicado D. Ponciano Lustre 
de Victoria para que en d térmiio de 8 dias contados desde 
la publicación de este edicto convocatorio en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado á declarar en la men
cionada causa apercibido que de no hacerlo asi le pasarlas los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

San Isidro, 1.0 de Julio de 1897.•^•Cecilio Mendoza, Alejo 
Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Don Lucas González y Maninang juez de l.a instsneia interino 
ae esto partido judicial que de estar en pleno ejercicio de 
sus funciones yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito llamo 7 emplazo por pregón y edicto 

al procesado ausente Gregorio Magahis indio soltero de 23 años 
de edad natural 7 vecino de Balayan labrador é hijo legítimo 
de Fortunato y de María Basila para que por el término de 
30 dias cootados desde la última publicación en la '.Gaceta ofi« 
ciai de la Capital de Manila se présente aate mi ó en las cár« 
celes de este juzgado á defenderse del cargo que contra el 
mismo remita en la causa núm. 140 que se sigue contra el 
mismo y ctro por hurto lesiones menos graves apercibido que 
de no hacerlo se le declarará contumaz y rebelde á los llama* 
mientos judiciales y se le parará además los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 30 de Junio de 1897.—Lucas Gonza* ,. 
lez.—Por mandado de Bu Sria,, Francisco Gómea. 

Por el presente cito llamo y emplazo por prpgon y edicto 
á los ausentes Benito Castillo y Salvador ¡ttalabanan el 1.0 de 
25 años de edad casado natural y vecino de Lemery y el 
último viudo de 80 años natunl de Taal vecino de Caiaca 
para que por el término de 30 dias contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre« 
senten ante mi ó en la cárcel pública de esta provincia á 
defenderse el cargo que contra ellos resulta en la cansa nú • 
mero 13123 que sigue contra los mismos por hurto apercibido 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios qne en derecho 
hubiere lugar. 

Asi mismo ruego y encargo á todas autoridades y demás 
agentes de justicia se sirva proceder á la aprehensión captura y 
remisión en su caso á este juzgado con la debida seguridad 
de dichos procesados. 

Oado en Batangas á 12 de Junio de 1897. —Lucas Gonza» 
lez —Por mandado de su Sría,, Ticio Alvarez. 

Por el presente llamo cito y emplazo por pregón y edicto 
á los procesados ausentes Pedro de los Re; es Mariano de los Reyes 
Fabián Macalalad Cándido Argente y Patricio Rafas vecinos del 
pueblo de Oalacá de este partido judicial para que por el tér» 
mino de 30 días á comar desde la última publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial da la Cipital de Manila se pre
senten ante mi 6 en las cárceles de este juzgado á defenderse 
de los cargos que contra los mismos resulta en la causa nú
mero 13409 que se instruye contra los mismos por robo con 
violación apercibido que de no hacerlo se les declararán cou-
tunaaces y rebeldes á los llamamientos judiciales parándoles ade
más los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Oado en Batangas á 26 de Junio de 1S97.—Lucas Gonza» 
lez.—For mandado de su Sría., Francisco Gómez. 

Don Eloy Mauré Gómez 2.0 Teniente de Infantería 3.er Aya" 
dante de la Plaza y juez instructor de causas. 

Habiéndose aumentado en el puerto de Port«Said del vapor 
«Alican'e» conductor de fuerzas de Barcelona á Manila el sol* 
dado Lúeas Tamsyo Antifiola hijo de Antonio y ds Leoncia 
natural de Poye-Aicon (provincia de Jaén) de estado soltero 
de 33 años de edad oficio herrero cuyas señas pers«oales son 
pelo negro cejas negras ojos pardos nariz regular Oarba cer* 
rada boca regular 7 color sano á quien de dódeo del EJC-
celéntísinao Sr. Capitán General de este Archipiélago insirujo causa por 
el deüta de deserción al Extranjero. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar por la presente requisitoria llamo c í o y em
plazo al referido individuo para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado de instrucción 

establecido en priiiones militares (Meisic) con el fin de res
ponder á los cargos que le resulten en dicha causa bajo aper
cibimiento de que sino comparece en el plazo fijado será de-» 
clarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y agentes de la policía judicial par* que practiquen las mas 
activas diligencias en busca del referido soldado 7 caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso con las :eguridades 
convenientes á prisiones militares y á mi disposición pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Y para que la presante requisitoria tanga la debida publi* 
cidad en la Gaceta oficial de esta Capital la estiendo en 
Manila á 4 de Julio de 1897.—El Juez instructor. EI07 Manrée 
—Por su mandato. El Secretario, Antonio Feronelle. 

Don Emilíe de la Concha y San Hemiterio i.er Teniete de 
Infantería con destino en el Regimiento de línea Joló número 
73 ? juez instructdr de la cansa seguida al soldado de! 
mismo cuerpo Mariano Solis por el delito de deserción con 
armas al frente del enemigo verificado en la plaza de Naic (Cavile). 
Por la presente cito llamo y emplazo al expresado Ma

riano Solis Bnntujan . natural de Lipa provincia de Batangas 
hijo de Fernando y da Lucia de 41 años de edad de estado 
soltero cuyas señas personales son las siguientes pelo negro 
cejas ídem ojos pardos nariz chata barba lampiña boca regular 
color moreno para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de esta requisitoria comparezca en este 
juzgado de instrucción sito en el cuarto de Banderas del 
cuartel de la Luneta b jo apercibimiento de que sino compa» 
rece en el plazo c'tado será declarado rebelde pilándole el 
perjuicio que haya Ingar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado Mariano Solis y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso y á mi disposición con 
las seguridades convenientes al cuartel de la Luneta de esta Plaaa. 

Dado en Manila á 5 de Julio de 1897 —El i.er Teniente 
juez instructor, Emilio de la Concha. 

Don José de la Torre Castro Capitán de la 1 a compañía deí 
21.0 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de la causa 
instruida con motivo del asalto y robo en cuadrilla llevado 
acabo en la casa de Dolores Nácar del barrio de San Juan 
del pueblo de Aguo de esta provincia de Zambaíes por el pre
sente edicto sita llama y emplaza á los desconocidos en la 
noche del dia 30 de Enero del presente año asa taron y 
robaron la casa de la citada Dolores Nácar para que en 
el término de 30 dias contados desde su publicación en los 
periódicos oficiales comparezca en este juzgado militar que tiene 
su residencia oficial en el cuartel de la Guardia civil de 
esta Cabecera á responder a los cargos que contra ellos « • 
sulten en la causa que estoy instruyndo y de ne hacerlo asá 
serán declarados en rebeldía siguiéndoles el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorte 
y requiero á todas las autoridades para que practiquen activas 
diligencias en busca de los referidos desconocidos y si fueren 
habidos los conducirán en calidad de preso y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en Iba á 23 de Junio de 1897.—El Capitán juea ins» 
tructor. José de la Torre. 

Don Jo^é de la Torre y Castro Capitán de la 1 a compañía 
del 21.0 Tercio de la Guardia civil y juez instructor de la, 
causa con motivo del asalto y robo en cuadrilla lltvado á cabo 
en la casa de Victorio Billón del barrio de Bisocol del pue
blo de Alaminos de esta provincia de Zambales por el pre» 
senté edicto sita llama 7 emplaza á varios desconocidos que 
en la noche del dia 12 de Febrero del año actual algunos 
montados á caballo y con camisas á cuadros negros y en* 
carnados asaltaron 7 robaron la casa del ya citado Victoric* 
Billón psra que por el térm'no ds 30 dias contados d sde su 
publicación en los periódicos oficiales comparezcan en este juz • 
gado militar que tiene su residencia oficul en el cuartel de la 
Guardia civil de esta Cabecera á responder á os cargos contra 
ellos resaltan en la causa que estoy instruyendo de no hacerle 
asi serán declarados en rebeldía siguiéndoles el perjuicio á que 
hubiere lugar 

A su vez en nombre de S M, el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades para que practiquen activas 
diligencias de los referidos desconocidos y si fueren habido» 
loa conducirán en calidad de presos y á mi disposición pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en Iba á 26 de Junio de 1S97.—El Capitán jaas insc 
tructor, José de la Torre. 

Don Leonardo Fuentes Mehoma 2.0 Teniente del Regimiento 
Infantería de Línea Manila núm. 74 juez instructor de la-
causa seguida al soldado de la 4.a compañía del 2,0 Ba» 
tallón del expresado Regimiento Antero Tilao Caño por e| 
delito de primera deserción. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Antero 

Tilao Caño soldado natural de Asin Parroquia de Canayaa 
provincia de. Negros Occidental hijo de Santiago y de Mari* 
soltero de 21 afios de edad de oficio jornalero cuyas seña» 
personales son las siguientes pelo' negro cejas idem color mo
reno frente ancha nariz chata boca r guiar barba ninguna y 
de 1 metro 543 milímitros de estatura para que en el pre
ciso término de 30 dias contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en el cuartel 
de Santo Domingo en Cavite á mi disposición para tesponder 
á los cargos que le resultan en , la causa que de órdea su* 
perior se le sigue por haber desertado de su cuerpo el 
de Febrero del año actual bajo apercibimiento de que si no-] 
comparece en el plazo fijado será declarado rebeldo. 

A su vez en nombre de 8 M. el Rey (q D g.) exhorto-: 
y requiero á todas Jas autoridades tanto civiles como mi*' 
litares 'y de policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado Antero Tilao 
Caño y en caso de ser habido lo remitirán en clase de 
preeo con las seguridades convenientes al cuartel de Sto. Do*i 
mingo de Cavite y á mi disposición pues asi lo tengo acor* 
dado en diligencia de este dia. 

Dade en Cavite k 24 dias del mes de Junj» de 1897. * | 
Leonardo Fuentes. 
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